
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

INTERLOCUTORIO No. £&3

RADICACIÓN No. 2020-00259-00

Teniendo en cuenta el memorial poder arrimado y lo esbozado por

el Apoderado de la Incidentante y por esta, que es la primera vez

que se efectúa señalamiento, el despacho5 tiene por excusado al

profesional y a su poderdante y por ende RESUELVE:

FIJAR nuevamente la hora de las /Oo^o del dia
lf /¿Vojerg*. del corriente año para la práctica de las
pruebas decretadas en el incidente de levantamiento de embargo.

NOTIFIQUESE,

EIJueí,

JOSÉ LIBÁRDO HERNÁNDEZ^

CERTIFICO

Que el auto anterior fue notificado por ESTADO N°
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Fijado en el sitio web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE ,SEGQVIAk ANTIOQUIA el día O 0 del mes de

*& de 2021 a las8:00 AM

PATRICIA BARRIENTOS BALBIN

Secretaria

OMO


